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INFORME DE PONENCIA PARA 
PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE 

LEY 111 DE 2017 SENADO

por medio del cual se aborda la problemática del 
consumo de drogas en Colombia, se crean las 
salas de consumo controlado y se dictan otras 

disposiciones.
Bogotá, D. C., octubre 30 de 2017
Honorable Senadora
NADIA GEORGETTE BLEL SCAFF
Presidente de la Comisión Séptima
SENADO DE LA REPÚBLICA
Ciudad.
Referencia: Ponencia para primer debate al 

Proyecto de ley número 111 de 2017 Senado, 
161 de 2016 Cámara, por medio del cual se da 
un enfoque de salud pública a la problemática del 
consumo de drogas en Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

Señora Presidente:
De conformidad con lo establecido por los 

artículos 150, 153 y 156 de la Ley 5ª de 1992 y 
dando cumplimiento a la designación efectuada 
por la Mesa Directiva de la Comisión Séptima 
Constitucional del honorable Senado de la 
República, me permito presentar informe de 
ponencia para primer debate al Proyecto de 
ley número 111 de 2017 Senado, 161 de 2016 
Cámara, por medio del cual se da un enfoque 
de salud pública a la problemática del consumo 
de drogas en Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

P O N E N C I A S

I. Antecedentes y trámites del proyecto
El Proyecto de ley número 111 de 2017 Senado, 

es una iniciativa que fue radicada el 5 de octubre 
de 2016 para surtir trámite en la Comisión Séptima 
de la Cámara de Representantes, bajo el número 
161 de 2016, que posteriormente fue aprobado y 
publicado en Gaceta del Congreso número 751 
de 2017 y enviado para trámite en el Senado de la 
República.

Es de autoría del honorable Senador Iván Duque 
y de los honorables Representantes a la Cámara 
Samuel Alejandro Hoyos, Óscar Darío Perez, 
María Regina Zuluaga, Federico Hoyos Salazar, 
Margarita María Restrepo Arango, Wilson 
Córdoba Mena, Tatiana Cabello, Esperanza 
De Los Ángeles, Ciro Alejandro Ramírez, Hugo 
Hernán González, Rubén Darío Molano Piñeros, 
Álvaro Hernán Prada, Fernando Sierra Ramos, 
Pierre Eugenio Garcia.

Para dar inicio al primer debate del proyecto 
en Comisión Séptima del Senado, se designaron 
como ponentes los honorables Senadores Eduardo 
Enrique Pulgar, Mauricio Delgado Martínez 
y Antonio José Correa Jiménez y Jesús Alberto 
Castilla como ponente coordinador.

III. Objeto del proyecto
El proyecto de ley presentado a consideración 

del Congreso de la República tiene como propósito 
fundamental crear mecanismos alternativos a los 
penales para combatir, reducir y desincentivar 
el consumo de drogas, reducir los riesgos y 
daños asociados al consumo, así como aportar 
nuevas herramientas a la Ley 1566 de 2012.

IV. Contenido del proyecto
El proyecto de ley contiene 15 artículos, así:
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Artículo 1°. Determina como objeto la 
creación de mecanismos alternativos a los penales 
para combatir, reducir y desincentivar el consumo 
de drogas, reducir los riesgos y daños asociados al 
consumo, así como aportar nuevas herramientas a 
la Ley 1566 de 2012.

Artículo 2°.
dosis mínima o de aprovisionamiento (que debe 
ser establecida por el gobierno). Establece que el 
porte de la sustancia estupefaciente, psicoactiva 
y/o psicotrópica ilícita, es para uso personal, 
cuando no supera la cantidad establecida, y 
cuando la intención no sea su comercialización o 
distribución gratuita. Portar cantidades superiores, 
será conducta punible sobre 
o porte de estupefacientes”, consagrada en el 
artículo 376 de la Ley 599 de 2000.

Artículo 3°. 

social o su potencial peligro a terceros deben 
someterse a exámenes periódicos o aleatorios para 
descartar el consumo de sustancias psicoactivas 
ilícitas cuando exista duda razonable de que la 
persona se encuentra bajo los efectos de sustancias 
estupefacientes, psicoactivas y/o psicotrópicas 
ilícitas, durante el ejercicio de dicha actividad.

En protección del derecho a la vida e integridad 
de terceros y del consumidor, el Gobierno 

correspondientes, las cuales deberán ser graduales 
(las sanciones pueden ir desde suspensión o 

deben hacer los exámenes, estableciendo en qué 
casos serán periódicos y en cuáles aleatorios.

Artículo 4°. Establece las instancias de 
coordinación, señalando que corresponde al 
Ministerio de Salud y Protección Social y 
demás entidades pertinentes coordinar, dirigir, 
planear y hacer seguimiento a la Política Pública 
Nacional de Prevención y Atención a la Adicción 
de Sustancias Estupefacientes, Psicoactivas y 
psicotrópicas ilícitas.

Anualmente, las instancias de coordinación 
deberán rendir informes que permita conocer 
la evolución de la Política Pública Nacional de 
Prevención y Atención a la Adicción de sustancias 
Estupefacientes, psicoactivas y psicotrópicas 
Ilícitas.

Artículo 5°.
Controlado, Rehabilitación y Reducción de 

podrá suministrar gratuitamente en dichas 
salas, sustancias estupefacientes, psicoactivas y 
psicotrópicas ilícitas a los pacientes en el marco de 
un tratamiento y programa cuando así lo requiera.

El Estado, o terceros autorizados, producirán 

prescripción médica en las Salas de Consumo 

Controlado atendiendo a los protocolos que para 
ese propósito establezca.

Artículo 6°.
podrán tener acceso a los servicios ofrecidos por 
las Salas de Consumo Controlado. Prohíbe el uso 
recreativo, menores de edad y armas.

Artículo 7°. El Ministerio de Salud y 
Protección Social deberá reglamentar y autorizar 
el funcionamiento de las Salas de Consumo 
Controlado.

Artículo 8°. servicios de las Salas 
de Consumo Controlado.

Artículo 9°. Propone el mecanismo de 
Información de los usuarios a autoridades 
competentes, por parte de las Salas de Consumo 
Controlado, respetando el derecho a la privacidad 
de los usuarios.

Artículo 10. Determina que las Secretarías 
de Salud, en coordinación y bajo los parámetros 
emitidos por el Ministerio de Salud y Protección 
Social, deben realizar la supervisión cada seis (6) 
meses, de las Salas de Consumo Controlado.

Artículo 11. Contempla que para el uso de las 
Salas de Consumo Controlado se deberá contar 
con el consentimiento informado y por escrito del 
usuario, sin coacción. El consentimiento deberá 

autorizar la requisa por el personal autorizado 
para evitar la no portación de armas.

Artículo 12. Plantea que entre el Ministerio 
de Defensa Nacional y la Policía Nacional se 
elaborare un protocolo de seguridad de las zonas 
circundantes a las Salas de Consumo Controlado, 
para garantizar la seguridad ciudadana y el 
bienestar de la comunidad de la zona y de los 
usuarios de las salas. El protocolo debe darse en el 
marco de la salud pública, el respeto de DD.HH.  
y la no criminalización de los usuarios.

Artículo 13. Determina que las Salas de 
Consumo Controlado de Drogas en coordinación 
con las autoridades locales desarrollarán una 
política de buena vecindad que armonice el 
funcionamiento de la sala con las comunidades de 
barrios aledaños.

Artículo 14.
la ley.

Artículo 15. 
V. Marco jurídico
Ley 1566 de 2012: Reconoce que el consumo, 

abuso y adicción a sustancias psicoactivas, ilícitas 
o lícitas es un asunto de salud pública y bienestar 
de la familia, la comunidad y los individuos y, por 
lo tanto, el abuso y adicción deberán ser tratados 
como una enfermedad que requiere atención y 
compromiso estatal, en cuanto a políticas públicas 
y programas a cargo del Ministerio de Salud y 
Protección Social.

Ley 599 de 2000 (artículo 376): Sanción por 
porte de sustancias psicoactivas ilegales.
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Ley 1616 de 2013: Por medio de la cual se 
expide la Ley de Salud Mental y se dictan otras 
disposiciones.

Ley 30 de 1986: Por la cual se adopta el 
Estatuto Nacional de Estupefacientes y se dictan 
otras disposiciones.

 
Prohibición de sustancias psicoactivas en el 
trabajo.

Decreto 1108 de 1994: Por el cual se 
sistematizan, coordinan y reglamentan algunas 
disposiciones en relación con el porte y consumo 
de estupefacientes y sustancias psicotrópicas.

Decreto 1575 de 1997: Por el cual se establece 
la estructura interna de la Dirección Nacional de 
Estupefacientes y se determinan las funciones de 
sus dependencias.

 Desarrollo 
de actividades de prevención y control de la 
farmacodependencia como parte del subprograma 
de medicina preventiva.

 Por la cual se dictan 

para el funcionamiento de los centros de atención, 
tratamiento y rehabilitación integral, que prestan 
servicios de salud a personas con problemas 
asociados al consumo de sustancias psicoactivas 
y se dictan otras disposiciones.

 Mediante la cual se 
adopta la Política Nacional de Salud Mental y la 
estrategia de disminución del riesgo del consumo 
de sustancias psicoactivas.

 Atención de 
enfermedades de interés en salud pública.

Plan Nacional de Lucha contra las drogas, 
Colombia 1998-2002: 
de programas y estrategias para la reinserción 
sociolaboral de las personas afectadas por las 
diferentes manifestaciones de las drogas y el 
fomento en las empresas.

de sustancias psicoactivas 2006: Plantea los 
lineamientos generales de la política del Gobierno 
Nacional sobre reducción del consumo de 
sustancias psicoactivas en Colombia.

VI. Consideraciones sobre el proyecto

y leyes sobre el tema de las drogas y sustancias 
psicoactivas, ha sido históricamente un problema 
que se analiza desde la dinámica más propia de su 

el país y sus relaciones políticas internacionales. 
énfasis sobre los impactos 

políticos, económicos y culturales de nuestra 
sociedad, con la mirada penal y/o moral, sobre la 

Este tratamiento a la discusión sobre el 
consumo de drogas y sustancias psicoactivas, 
ha sido impedimento para que en Colombia se 

adelante el debate sobre los aspectos de carácter 
sociopolítico, incluso reconociendo que en la 
mayoría de las situaciones de abuso y adicción, 
lo que existe de fondo es un problema estructural 
que el Estado no ha intervenido, ni se presta para 
generar políticas de prevención.

La exposición de motivos del presente 
proyecto de ley, retoma la discusión desde el 
enfoque de criminalidad y consumo de drogas, 
explicando que existen investigaciones que 
relacionan el consumo de drogas y su efecto de 
“comportamiento criminal”, en donde se han 
sistematizado diferentes casos, comprobados por 
la academia, en los que coincide la fuerte relación 
entre el abuso de drogas y las causas delictivas 
(Naciones Unidas, 2010).

Entre los estudios, la exposición de motivos 

de los efectos propios del consumo; b) Delitos 
derivados de la necesidad de consumir; c) Delitos 

estupefacientes (Dammert, 2009).
Violencia y drogas

1. Violencia por estado al-
terado de conciencia debi-
do al consumo.

Ocurre cuando un sujeto 
comete un acto violento, se 
vuelve excitable o irracional 
a consecuencia del consu-
mo de una droga. Se incluye 
también la violencia asociada 
al síndrome de abstinencia, 
donde el sujeto puede ser 
agente o víctima de violen-
cia.

2. Violencia delincuencial 
-

mo.

robos, asaltos u otros delitos 
determinados por la necesi-
dad del adicto de conseguir 
droga.

3. Violencia asociada a los 

de drogas

Vinculada a las redes de co-
mercialización de drogas que 
alientan acciones de contra-
bando, chantaje y corrupción.

Fuente: (Centro de información y educación para la 
prevención del abuso de drogas, 2008)

De la misma manera, argumenta cinco 
escenarios en los que convergen el consumo de 
drogas y la actividad criminal:

a) El suministro y el uso de drogas ilícitas, 
las cuales en sí mismas constituyen un delito;

b) El desarrollo de organizaciones criminales 
dedicadas al comercio de drogas ilegales, y la 
comisión de crímenes como asesinatos, corrupción 
de la policía, y el uso de la violencia para facilitar 

c) La Comisión de Delitos 
de drogas ilícitas;

d) La Comisión de Delitos para obtener 
dinero para comprar drogas;

f) Los delitos cometidos en contra de los 
consumidores de drogas ilícitas (Nicholas, 2001).
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Por otro lado, expresa que “Aunado a lo 
anterior, Naciones Unidas en el marco de las 
investigaciones realizadas sobre el nexo entre 
las drogas y el delito, acudiendo al modelo de 
Goldstein (Paul, 1985), establece los mismos 
tres (3) escenarios entre los que se evidencia 
la conexidad drogas/delito”. Entre ellos ubica 
la conexión sistémica, la conexión económica 
compulsiva y la conexión psicofarmacológica:

 Comprende cualquier 

el contexto del mercado ilegal de drogas, lo que 
generalmente responde a luchas que comprometen 
a productores, intermediarios y consumidores en 
la búsqueda de ventajas de mercado.

 Comprende 
aquellos delitos que se cometen para proveerse de 
drogas o de los medios económicos necesarios 
para obtener drogas. Estos delitos adquisitivos son 
muy comunes entre consumidores problemáticos 
de drogas, es decir, entre quienes muestran alguna 
forma de uso compulsivo de estas sustancias.

 Implica a 

alcohol y/o drogas ilícitas, es decir, aquellos que 

que estimulan o favorecen alguna disposición, que 
contribuye a la realización del delito. (Naciones 
Unidas, 2010).

Sin embargo, estos estudios y análisis solo 
se enfocan en el carácter criminógeno de la 
fabricación, comercialización y de consumo de 
drogas, y no en aspectos más sociológicos y hasta 
estructurales, desde el mismo cultivo, hasta el 
consumo y abuso de sustancias psicoactivas.

La exposición de motivos del proyecto de 
ley presentado por el autor, realiza interesantes 
aportes a los tipos de crímenes y sus móviles, en 
el marco del consumo. Así como otros estudios 
que se direccionan al uso, efectos y consecuencias 
de éste sobre los jóvenes, enfocándose así, en 
criminalizar y estigmatizar a quienes consumen 
drogas y sustancias psicoactivas, en un estudio 
que determina “culpabilidades”.

Ese enfoque pretende evidenciar que se 
ha creado un marco normativo, que más que 
intentar superar los impactos de la producción, 
comercialización y consumo de sustancias 
psicoactivas mediante políticas públicas certeras, 
funcionan como conductas a “superar” de forma 
punitiva y no sobre otros mecanismos que ayuden 
a reducir o evitar el consumo. O más bien que 
exista un consumo consciente y responsable.

Pero más allá de analizar el consumo bajo 
la lupa moralista o punitiva, es necesario 
comprender las realidades sociales y estructurales 
que engloban todo el problema de las drogas y 

sustancias psicoactivas, desde la producción, 
hasta el consumo.

Por ejemplo, en Colombia somos principales 
productores de cultivos de hoja de coca y 
marihuana. Se estima que actualmente hay un 
aumento del 39% de hectáreas en las que se 

de Política Nacional para el Control de Drogas de 
Estados Unidos (ONDCP), son aproximadamente 
188.000 hectáreas, cifra que corrobora el 
Ministerio de Defensa. Así también, se estima que 
sobre estas hectáreas se puede producir alrededor 
de 700 toneladas de cocaína pura.

Sin embargo, es importante resaltar que 
quienes cultivan la hoja de coca son en un alto 
porcentaje campesinos de las regiones que no 
encuentran otra opción de cultivo, ni de empleo, 
ya que históricamente han sido abandonados por 
el Estado colombiano. Adicionalmente, hay un 
estigma sobre la hoja de coca, desconociendo que 
los indígenas la cultivan como planta ancestral y 

Ahora bien, en este proceso, los campesinos 
e indígenas se quedan en el proceso de cultivo. 
Hablar de procesamiento de la hoja de coca, 
la producción de sustancias psicoactivas y 
comercialización de las mismas, es otro fenómeno 
que ha sido estudiado con lupa institucional y 
que ha determinado los principales actores del 

los paramilitares y, anteriormente, las FARC, con 
ingresos de alrededor de 6 billones de pesos al 
año, equivalentes a más del 0.75% del PIB.

El proyecto de ley presenta avances frente 
a crear mecanismos que ayuden a evitar el 
consumo de drogas y sustancias psicoactivas, 
pero es necesario comprender que la política 
pública sobre uso de drogas debe contemplar 
elementos generales de la problemática. Sobre 
todo, comprender que el cultivo de estas, así como 
las razones para el abuso de las drogas se pueden 
centrar en la misma razón: 

y alternativas, basadas en una política pública 
que no solo se plantee por las instituciones, sino 
que vincule a la sociedad.

Un elemento central de este proyecto de ley es 
el enfoque de salud pública en el consumo de 
drogas, que se reconoce con la expedición de la 
Ley 1566 del 31 de julio de 2012, por la cual 
se dictan normas para garantizar la atención 
integral a personas que consumen sustancias 
psicoactivas, que tal como expresa la exposición 
de motivos, “dio un primer paso en la búsqueda de 
un nuevo enfoque para afrontar la problemática 
del consumo de drogas en el país”:

a) El consumo, abuso y adicción a sustancias 
psicoactivas, lícitas o ilícitas es un asunto de salud 
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pública y bienestar de la familia, la comunidad y 
los individuos;

b) Dicho abuso y adicción deberían ser 
tratados como una enfermedad que requiere 
atención integral por parte del Estado, a través 
de políticas públicas en cabeza del Ministerio de 
Salud y Protección Social.

El enfoque de Salud Pública otorga razones 
que constatan que tratar el tema del consumo de 
drogas y sustancias psicoactivas, requiere una 
atención integral por parte del Estado a través 
de una política pública en salud. Seguidamente, 
referir que hace parte del bienestar familiar y 
de comunidad, convoca de facto que la política 
pública debe ser construida con participación 
amplia.

exposición de motivos, en donde expresa que 
“Para la Organización Panamericana de la 
Salud, la salud pública es: el esfuerzo organizado 
de la sociedad, principalmente a través de sus 
instituciones de carácter público, para mejorar, 
promover, proteger y restaurar la salud de las 
poblaciones por medio de actuaciones de alcance 
colectivo (resaltado propio)”, se hace necesario 
entender que las políticas deben ser resultado del 
diálogo entre sociedad y Estado.

En ese sentido, avanzar en este debate implica 

mitos y demás frente al tema; por consiguiente, 
darle tratamiento al consumo, implica reconocer 
que también existen organizaciones y sectores 
poblacionales que reivindican aspectos como el 
consumo responsable y que están en función de 
acompañar en términos de salud pública y que en 
este marco de constitución de leyes, requieren ser 
tenidos en cuenta.

Para el objeto de esta ley y retomando que 
superar impactos de abuso de drogas y sustancias 
psicoactivas implica un esfuerzo colectivo en la 
que “debe ser el conjunto social el encargado 
de realizar el esfuerzo en la solución de la 
problemática” (texto de exposición de motivos), 

del texto aprobado en Cámara, en los siguientes 
aspectos:

• Las Salas de consumo controlado, 

El enfoque principal del presente Proyecto de 
Ley, es la reducción de riesgos sobre el consumo 
de drogas, bajo perspectiva de salud pública. 
Esto implica que las salas de consumo, más que 
un ejercicio de “control”, debe tener un énfasis 
de supervisión higiénica, cómo parte de una ruta 
integral de atención a población con riesgo o 
trastornos mentales y de comportamiento, por el 
uso de sustancias psicoactivas y adicciones.

Para iniciar, las salas de consumo controlado 
no funcionan con prescripción médica; 
Plantear “reducción de daños”, no es igual a los 
“tratamientos de rehabilitación”. La diferencia 
conceptual también se expresa en el abordaje de los 
usos problemáticos de SPA, que son diferentes en 
cada caso. De ser considerados como “tratamiento 
de rehabilitación”, el uso de las salas de consumo 
estaría supeditado única y exclusivamente bajo 
Plan Obligatorio de Salud (POS) y negaría la 
posibilidad de que estas
el enfoque de salud pública a través del Plan de 
Intervención Colectivas (PIC).

Cabe recordar, que el Ministerio de Salud 
y Protección Social ha desarrollado ya el 
lineamiento para las intervenciones de Reducción 
de Daños y Riesgos, a través del PIC y resalto que 

muerto la implementación de dicha reducción.

Este enfoque de “Salas de Consumo Higiénico 
Supervisado”, otorga un tratamiento no sólo de 
control, sino también de autosuministro, es decir, 
de prevención y reducción consciente. En este 
sentido, limitar el suministro vía Estado condiciona 

de las acciones de reducción de daños.

El funcionamiento de este tipo de salas ha 
demostrado con estudios técnicos, el éxito de su 
desarrollo en países europeos desde hace más 
de 30 años, con gran aporte a las intenciones del 
presente proyecto de ley:

riesgos agudos de la transmisión de enfermedades 
por la falta de higiene en el consumo de drogas 
parenterales, prevenir las muertes por sobredosis 
de droga y poner en contacto a los consumidores 
de drogas de alto riesgo con los servicios de 
tratamiento de adicciones y otros servicios 
sanitarios y sociales.” (Observatorio Europeo de 
las drogas y las toxicomanías).

• Acompañamiento de las comunidades 

de buena vecindad

política de buena vecindad. Es importante que 
la ley contemple que sean las instituciones 
gubernamentales y legales quienes en su “deber 

convivencia comunal, es indispensable que se 
tenga en cuenta al conjunto de la sociedad, en este 
caso la comunidad barrial.

Entendiendo los argumentos de la exposición 

siguiente manera:
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Texto actual
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto crear 
mecanismos alternativos a los penales para combatir, reducir 
y desincentivar el consumo de drogas, reducir los riesgos y 
daños asociados al consumo, así como aportar nuevas herra-
mientas a la Ley 1566 de 2012.

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto crear 
mecanismos de salud pública alternativos a los penales para 
prevenir, reducir y desincentivar el consumo de drogas, re-
ducir los riesgos y daños asociados al consumo, así como 
aportar nuevas herramientas a la Ley 1566 de 2012.

Artículo 2°. Se presume que el porte de la sustancia estu-
pefaciente, psicoactiva y/o psicotrópica ilícita es para uso 
personal, cuando no supera la cantidad que determine el 
Gobierno nacional como dosis mínima o aprovisionamiento, 
siempre y cuando la intención de quien la porte no sea su 
comercialización o distribución gratuita.

El porte de cantidades superiores a las determinadas como 
dosis mínima o aprovisionamiento, se adecuará en el tipo 

conducta punible, consagrada en el artículo 376 de la Ley 
599 de 2000.

Parágrafo 1°. Facúltese al Gobierno nacional para que deter-
mine la cantidad que se considera de dosis mínima de cada 
una de las sustancias estupefacientes, psicoactivas y/o psico-
trópicas ilícitas conocidas y por conocerse.

Parágrafo 2°. Se entenderá por dosis de aprovisionamiento, 
hasta cinco (5) veces la cantidad señalada como dosis mí-
nima (diaria) por el Gobierno nacional para cada una de las 
sustancias estupefacientes, psicoactivas y/o psicotrópicas ilí-
citas.
Artículo 3°. Por la especial trascendencia social o potencial 
peligro para terceros, las personas que ejerzan profesiones 

garante sobre el derecho a la vida e integridad de terceros, 
estarán sujetas a exámenes periódicos o aleatorios cuando 
exista duda razonable de que la persona se encuentra bajo los 
efectos de sustancias estupefacientes, psicoactivas y/o psico-
trópicas ilícitas, durante el ejercicio de dicha actividad.

En ese sentido, en protección del derecho a la vida e integri-
dad de terceros y del consumidor, la persona que consuma o 
esté bajo los efectos de sustancias estupefacientes, psicoac-
tivas y/o psicotrópicas ilícitas, durante el ejercicio de estas 

correspondiente.

Parágrafo 1°. Corresponde al Gobierno nacional determinar 
el tipo de actividades que no podrán ser desarrolladas por 
personas que hayan consumido o estén bajo los efectos de 
sustancias estupefacientes, psicoactivas y/o psicotrópicas ilí-
citas, así como determinar las sanciones administrativas co-
rrespondientes, las cuales deberán ser graduales.

Estas sanciones pueden ir desde la suspensión temporal para 
-

El sometimiento voluntario a un tratamiento de rehabilita-
ción y reducción de riesgos y daños asociados al consumo 
de estas sustancias, será un mecanismo alternativo para las 
sanciones leves.

Parágrafo 2°. El Gobierno nacional señalará cuáles son las 
entidades competentes para establecer las sanciones de las 
que habla el parágrafo anterior.

Parágrafo 3°. Corresponde al Gobierno nacional reglamentar 
la forma en que deben ser realizados los exámenes, en qué 
caso deben ser periódicos y en cuáles aleatorios; las autori-
dades encargadas de realizarlos y el procedimiento para la 
imposición de las sanciones.

Asimismo, deberá establecer las medidas administrativas de 
disuasión que deberán ser aplicadas a aquellas personas que 

-
tes, psicoactivas y/o psicotrópicas ilícitas.
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Texto actual
Artículo 4°. Instancias de coordinación. Corresponde al 
Ministerio de Salud y Protección Social, al Ministerio de Jus-
ticia y al Ministerio de Educación Nacional y demás entida-
des pertinentes coordinar, dirigir, planear y hacer seguimien-
to a la Política Pública Nacional de Prevención y Atención 
a la Adicción de sustancias estupefacientes, psicoactivas y 
psicotrópicas, ilícitas.

Parágrafo 1°. Anualmente el Ministerio de Salud y Protec-
ción Social deberá rendir un informe que permita conocer 
la evolución de la Política Pública Nacional de Prevención 
y Atención a la Adicción de Sustancias Psicoactivas, con el 

la formulación e implementación de la política pública, así 
como la regulación y legislación pertinente.

Parágrafo 2°. El Ministerio de Salud y Protección Social en 
conjunto con el Ministerio de Educación Nacional deberán 
realizar campañas educativas de carácter preventivo, ten-
dientes a desincentivar el consumo de sustancias estupefa-
cientes, psicoactivas y/o psicotrópicas, ilícitas.

Artículo 4°. Instancias de coordinación. Corresponde al 
Ministerio de Salud y Protección Social, al Ministerio de 
Justicia y demás entidades pertinentes coordinar, dirigir, pla-
near y hacer seguimiento a la Política Pública Nacional de 
Prevención y Atención a la Adicción de sustancias estupefa-
cientes, psicoactivas y psicotrópicas, ilícitas.

Parágrafo 1°. Anualmente el Ministerio de Salud y Protec-
ción Social deberá rendir un informe que permita conocer 
la evolución de la Política Pública Nacional de Prevención 
y Atención a la Adicción de Sustancias Psicoactivas, con el 

la formulación e implementación de la política pública, así 
como la regulación y legislación pertinente.

Parágrafo 2°. El Ministerio de Salud y Protección Social de-
berá realizar campañas educativas de carácter preventivo, 
tendientes a desincentivar el consumo de sustancias estupe-
facientes, psicoactivas y/o psicotrópicas, ilícitas.

Artículo 5°. Salas de consumo controlado, rehabilitación 
y reducción de riesgos y daños. El Estado podrá suministrar 
gratuitamente, en las salas de consumo controlado, en el cur-
so de un programa de tratamiento médico de rehabilitación 
y reducción de riesgos y daños, sustancias estupefacientes, 
psicoactivas y/o psicotrópicas ilícitas a los pacientes cuando 
el tratamiento así lo requiera y bajo prescripción médica.

El Estado, o terceros autorizados, producirán y/o adquirirán 

suministrará bajo prescripción médica en las Salas de Con-
sumo Controlado atendiendo a los protocolos que para ese 
propósito establezca.

a los pacientes, encaminados a mejorar y recuperar la fun-
cionalidad social, familiar, personal, reducir los riesgos y la 
criminalidad asociada al consumo de drogas.

Artículo 5°. Salas de Consumo Higiénico Supervisado, re-
ducción de riesgos y daños y rehabilitación. Como parte de 
los programas de Reducción de Riesgos y Daños, el Estado 
deberá implementar Salas de Consumo Higiénico Supervisa-
do, las cuales tendrán que estar integradas a los programas 
de Salud Pública. Los programas de Reducción de Riesgos y 
Daños deben formar parte de la Ruta Integral de Atención a 
población con riesgo o trastornos mentales y del comporta-

y adicciones.

Las Salas podrán ser con suministro controlado o con au-
tosuministro
y capacidad de gestión de cada municipio. En las Salas de 
Consumo Higiénico Supervisado con suministro controlado, 
el Estado podrá suministrar gratuitamente, en el curso de un 
programa reducción de riesgos y daños, sustancias estupefa-
cientes, psicoactivas y/o psicotrópicas ilícitas a los pacientes.

El Estado, o terceros autorizados, producirán y/o adquirirán 

suministrará en las Salas de Consumo Higiénico Supervisa-
do atendiendo a los protocolos que con base en la evidencia 

para ese propósito se establezcan.

a los pacientes, encaminados a mejorar y recuperar la fun-
cionalidad social, familiar, personal, reducir los riesgos y la 
criminalidad asociada al consumo de drogas.

Artículo 6°. Personas que pueden acceder a los servicios 
ofrecidos por las Salas. Podrán tener acceso a los servicios 
ofrecidos por las salas de consumo controlado, personas ma-
yores de edad con consumo problemático de sustancias estu-
pefacientes, psicoactivas y/o psicotrópicas ilícitas. No será 
permitido el uso recreativo, ni el acceso a personas acom-
pañadas de menores de edad y personas portando cualquier 
tipo de arma.

Artículo 6°. Personas que pueden acceder a los servicios 
ofrecidos por las Salas. Podrán tener acceso a los servicios 
ofrecidos por las Salas de Consumo Higiénico Supervisado, 
personas mayores de edad con consumo problemático de 
sustancias estupefacientes, psicoactivas y/o psicotrópicas ilí-
citas. No será permitido el uso recreativo, ni el acceso a per-
sonas acompañadas de menores de edad y personas portando 
cualquier tipo de arma.

Artículo 7°. Reglamentación de las salas de consumo con-
trolado. Corresponde al Ministerio de Salud y Protección 
Social reglamentar y autorizar el funcionamiento de las Salas 
de Consumo Controlado de sustancias estupefacientes, psi-
coactivas y/o psicotrópicas ilícitas.

Artículo 7°. Reglamentación de las Salas de Consumo Hi-
giénico Supervisado. Corresponde al Ministerio de Salud y 
Protección Social reglamentar y autorizar el funcionamiento 
de las Salas de Consumo Higiénico Supervisado de sustan-
cias estupefacientes, psicoactivas y/o psicotrópicas ilícitas.
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Texto actual
Artículo 8°. Servicios. Las Salas de Consumo Controlado 
deberán proveer los siguientes servicios:

• Espacios para el uso de sustancias psicoactivas ilícitas.

• Supervisión por parte de personal médico y personal capa-
citado.

• Suministro de kits higiénicos e intercambio de jeringas.

• Equipos para asistir emergencias.

• Información en materia de prevención, reducción de daños 
y consumo.

• Vinculación a servicios sociales y de salud.

• Acceso al medicamento aprobado para el tratamiento de 
sobredosis.

• Atención psicosocial.

• Acceso a programas de tratamiento y rehabilitación.

• Acceso o referencias a pruebas de diagnóstico de VIH y 
Hepatitis C.

• Asesoría e información sobre los derechos de los usuarios.

Las Salas de Consumo Controlado podrán prestar los si-
guientes servicios:

• Zona de higiene personal.

• Análisis de sustancias psicoactivas ilícitas.

• Programas de sustitución.

Artículo 8°. Servicios. Las Salas de Consumo Controlado 
deberán proveer los siguientes servicios:

• Espacios para el uso de sustancias psicoactivas ilícitas.

• Supervisión por parte de equipos de profesionales de Salud 
Pública.

• Suministro de kits higiénicos e intercambio de jeringas.

• Equipos para asistir emergencias.

• Plan de emergencias médicas

• Información en materia de prevención, reducción de daños 
y consumo.

• Vinculación a servicios sociales y de salud.

• Acceso al medicamento aprobado para el tratamiento de 
sobredosis.

• Atención psicosocial.

• Acceso a programas de tratamiento y rehabilitación.

• Acceso o referencias a pruebas de diagnóstico de VIH y 
Hepatitis C.

• Asesoría e información sobre los derechos de los usuarios.

Las Salas de Consumo Higiénico Supervisado podrán prestar 
los siguientes servicios:

• Zona de higiene personal.

• Análisis de sustancias psicoactivas ilícitas.

• Programas de sustitución.

Artículo 9°. Información de los usuarios. Respetando el 
derecho a la privacidad de los usuarios, el personal de las 
Salas de Consumo Controlado deberá entregar un reporte 
anual a la autoridad competente, que contenga la siguiente 
información: caracterización de los usuarios, número de par-
ticipantes, número de usuarios referenciados a otros servi-
cios, número de jeringas distribuidas, número de sobredosis 
experimentadas, número de sobredosis revertidas.

Artículo 9°. Información de los usuarios. Respetando el 
derecho a la privacidad de los usuarios, el personal de las 
Salas de Consumo Higiénico Supervisado deberá entregar 
un reporte anual a la autoridad competente, que contenga la 
siguiente información: caracterización de los usuarios, nú-
mero de participantes, número de usuarios referenciados a 
otros servicios, número de jeringas distribuidas, número de 
sobredosis experimentadas, número de sobredosis revertidas.

Artículo 10. Supervisión, vigilancia y control. Corresponde 
a las Secretarías de Salud Municipales, Departamentales y 
Distritales, respectivamente, realizar la supervisión, vigilan-
cia y control de las Salas de Consumo Controlado de sustan-
cias psicoactivas ilícitas, en coordinación y bajo los paráme-
tros emitidos por el Ministerio de Salud y Protección Social.

Parágrafo. Las Secretarías de Salud Municipales, Departa-
mentales y Distritales deben enviar un informe detallado so-
bre el funcionamiento de las Salas al Ministerio de Salud y 
Protección Social cada 6 meses, según lo reglamentado para 
el efecto por el Ministerio.

Artículo 10. Supervisión, vigilancia y control. Corresponde 
a las Secretarías de Salud Municipales, Departamentales y 
Distritales, respectivamente, realizar la supervisión, vigilan-
cia y control de las Salas de Consumo Higiénico Supervisado 
de sustancias psicoactivas ilícitas, en coordinación y bajo los 
parámetros emitidos por el Ministerio de Salud y Protección 
Social.

Parágrafo. Las Secretarías de Salud Municipales, Departa-
mentales y Distritales deben enviar un informe detallado so-
bre el funcionamiento de las Salas al Ministerio de Salud y 
Protección Social cada 6 meses, según lo reglamentado para 
el efecto por el Ministerio.

Artículo 11. Consentimiento informado de los usuarios. El 
uso de las Salas de Consumo Controlado de sustancias psi-
coactivas deberá contar con el consentimiento informado y 
por escrito del usuario, con pleno conocimiento de sus bene-

sin coacción alguna. El uso de los servicios de la Sala tendrá 
-

formado escrito.

Parágrafo. El consentimiento informado incluirá la autoriza-
-

do la no portación de armas por parte de los usuarios.

Artículo 11. Consentimiento informado de los usuarios. 
El uso de las Salas de Consumo Higiénico Supervisado de 
sustancias psicoactivas deberá contar con el consentimiento 
informado y por escrito del usuario, con pleno conocimiento 

elección y sin coacción alguna. El uso de los servicios de la 
-

sentimiento informado escrito.

Parágrafo. El consentimiento informado incluirá la autoriza-
-

do la no portación de armas por parte de los usuarios.
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Texto actual
Artículo 12. Seguridad ciudadana y derechos de los usua-
rios de las salas de uso supervisado. El Ministerio de De-
fensa Nacional y la Policía Nacional deberán elaborar un 
protocolo de seguridad de las zonas circundantes de las Salas 
de Consumo Controlado, con el propósito de garantizar la se-
guridad ciudadana y el bienestar de los habitantes de dichas 
zonas, así como de los usuarios de las Salas. Este protocolo 
deberá atender los principios de buena fe, el cuidado de la sa-
lud pública, los derechos humanos, la no criminalización de 
los usuarios de las salas y la seguridad ciudadana. Asimismo, 
deberá contemplar medidas para prevenir, evitar y perseguir 
la instrumentalización de las poblaciones vulnerables que 
sean usuarias de las Salas de Uso Supervisado de sustancias 
psicoactivas.

Artículo 12. Seguridad ciudadana y derechos de los usua-
rios de las Salas de Consumo Higiénico Supervisado. El 
Ministerio de Defensa Nacional y la Policía Nacional debe-
rán elaborar un protocolo de seguridad de las zonas circun-
dantes de las Salas de Consumo Higiénico Supervisado, con 
el propósito de garantizar la seguridad ciudadana y el bienes-
tar de los habitantes de dichas zonas, así como de los usuarios 
de las Salas. Este protocolo deberá atender los principios de 
buena fe, el cuidado de la salud pública, los derechos huma-
nos, la no criminalización de los usuarios de las salas y la 
seguridad ciudadana. Asimismo, deberá contemplar medidas 
para prevenir, evitar y perseguir la instrumentalización de las 
poblaciones vulnerables que sean usuarias de las Salas de 
Uso Supervisado de sustancias psicoactivas.

Artículo 13. Política de Buena Vecindad. Las Salas de Con-
sumo Controlado de Drogas en coordinación con las autori-
dades locales desarrollarán una política de buena vecindad 
que permita armonizar el funcionamiento de la sala con las 
preocupaciones, quejas y preguntas que surjan desde las co-
munidades que habitan en los barrios aledaños a estos espa-
cios.

Artículo 13. Política de Buena Vecindad. Las Salas de Con-
sumo Higiénico Supervisado de Drogas en coordinación con 
las autoridades locales y la comunidad del barrio, desarrolla-
rán una política de buena vecindad que permita armonizar el 
funcionamiento de la sala con las preocupaciones, quejas y 
preguntas que surjan desde las comunidades que habitan en 
los barrios aledaños a estos espacios.

Artículo 14. El Gobierno nacional en un lapso no superior a 
doce (12) meses después de la promulgación de la presente 
ley, reglamentará las disposiciones contenidas en la presente 
ley.

Artículo 14. El Gobierno nacional en un lapso no superior a 
doce (12) meses después de la promulgación de la presente 
ley, reglamentará las disposiciones contenidas en la presente 
ley.

Artículo 15. Vigencia. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias.

Artículo 15. Vigencia. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias.

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE EN COMISIÓN SÉPTIMA 

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 111 
SENADO

PROYECTO DE LEY NÚMERO 111 DE 
2017 SENADO, 161 DE 2016 CÁMARA
por medio del cual se da un enfoque de salud 

pública a la problemática del consumo de drogas 
en Colombia y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene 
por objeto crear mecanismos de salud pública 
alternativos a los penales para prevenir, reducir y 
desincentivar el consumo de drogas, reducir los 
riesgos y daños asociados al consumo, así como 
aportar nuevas herramientas a la Ley 1566 de 
2012.

Artículo 2°. Se presume que el porte de 
la sustancia estupefaciente, psicoactiva y/o 
psicotrópica ilícita es para uso personal, cuando 
no supera la cantidad que determine el Gobierno 
nacional como dosis mínima o aprovisionamiento, 
siempre y cuando la intención de quien la porte no 
sea su comercialización o distribución gratuita.

El porte de cantidades superiores a 
las determinadas como dosis mínima o 
aprovisionamiento, se adecuará en el tipo penal de 

conducta punible, consagrada en el artículo 376 
de la Ley 599 de 2000.

Parágrafo 1°. Facúltese al Gobierno nacional 
para que determine la cantidad que se considera 
de dosis mínima de cada una de las sustancias 
estupefacientes, psicoactivas y/o psicotrópicas 
ilícitas conocidas y por conocerse.

Parágrafo 2°. Se entenderá por dosis de 
aprovisionamiento, hasta cinco (5) veces la 
cantidad señalada como dosis mínima (diaria) 
por el Gobierno nacional para cada una de las 
sustancias estupefacientes, psicoactivas y/o 
psicotrópicas ilícitas.

Artículo 3°. Por la especial trascendencia 
social o potencial peligro para terceros, las 

que ostenten funcionalmente posición de garante 
sobre el derecho a la vida e integridad de terceros, 
estarán sujetas a exámenes periódicos o aleatorios 
cuando exista duda razonable de que la persona 
se encuentra bajo los efectos de sustancias 
estupefacientes, psicoactivas y/o psicotrópicas 
ilícitas, durante el ejercicio de dicha actividad.

En ese sentido, en protección del derecho a la 
vida e integridad de terceros y del consumidor, 
la persona que consuma o esté bajo los efectos 
de sustancias estupefacientes, psicoactivas y/o 
psicotrópicas ilícitas, durante el ejercicio de estas 

sanción correspondiente.
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Parágrafo 1°. Corresponde al Gobierno 
nacional determinar el tipo de actividades que no 
podrán ser desarrolladas por personas que hayan 
consumido o estén bajo los efectos de sustancias 
estupefacientes, psicoactivas y/o psicotrópicas 
ilícitas, así como determinar las sanciones 
administrativas correspondientes, las cuales 
deberán ser graduales.

Estas sanciones pueden ir desde la suspensión 
temporal para el desarrollo de la actividad, 

derecho a desarrollar o ejercer las mismas. El 
sometimiento voluntario a un tratamiento de 
rehabilitación y reducción de riesgos y daños 
asociados al consumo de estas sustancias, será un 
mecanismo alternativo para las sanciones leves.

Parágrafo 2°. El Gobierno nacional señalará 
cuáles son las entidades competentes para 
establecer las sanciones de las que habla el 
parágrafo anterior.

Parágrafo 3°. Corresponde al Gobierno 
nacional reglamentar la forma en que deben ser 
realizados los exámenes, en qué caso deben ser 
periódicos y en cuáles aleatorios; las autoridades 
encargadas de realizarlos y el procedimiento para 
la imposición de las sanciones.

Asimismo, deberá establecer las medidas 
administrativas de disuasión que deberán ser 
aplicadas a aquellas personas que sean sorprendidas 

psicoactivas y/o psicotrópicas ilícitas.
Artículo 4°. Instancias de coordinación. 

Corresponde al Ministerio de Salud y Protección 
Social, al Ministerio de Justicia y demás entidades 
pertinentes coordinar, dirigir, planear y hacer 
seguimiento a la Política Pública Nacional de 
Prevención y Atención a la Adicción de sustancias 
estupefacientes, psicoactivas y psicotrópicas, 
ilícitas.

Parágrafo 1°. Anualmente el Ministerio de 
Salud y Protección Social deberá rendir un informe 
que permita conocer la evolución de la Política 
Pública Nacional de Prevención y Atención a la 

de suministrar parámetros objetivos que permitan 
mejorar la formulación e implementación de 
la política pública, así como la regulación y 
legislación pertinente.

Parágrafo 2°. El Ministerio de Salud y 
Protección Social deberá realizar campañas 
educativas de carácter preventivo, tendientes 
a desincentivar el consumo de sustancias 
estupefacientes, psicoactivas y/o psicotrópicas, 
ilícitas.

Artículo 5°. Salas de Consumo Higiénico 
Supervisado, reducción de riesgos y daños y 
rehabilitación. Como parte de los programas 
de Reducción de Riesgos y Daños, el Estado 
deberá implementar Salas de Consumo Higiénico 
Supervisado, las cuales tendrán que estar 

integradas a los programas de Salud Pública. Los 
programas de Reducción de Riesgos y Daños 
deben formar parte de la Ruta Integral de Atención 
a población con riesgo o trastornos mentales y 

sustancias psicoactivas y adicciones.
Las Salas podrán ser con suministro controlado 

o con autosuministro, de acuerdo con las 

de cada municipio. En las Salas de Consumo 
Higiénico Supervisado con suministro controlado, 
el Estado podrá suministrar gratuitamente, en 
el curso de un programa reducción de riesgos y 
daños, sustancias estupefacientes, psicoactivas 
y/o psicotrópicas ilícitas a los pacientes.

El Estado, o terceros autorizados, producirán 

las Salas de Consumo Higiénico Supervisado 
atendiendo a los protocolos que con base en 

establezcan.

de rehabilitación a los pacientes, encaminados 
a mejorar y recuperar la funcionalidad social, 
familiar, personal, reducir los riesgos y la 
criminalidad asociada al consumo de drogas.

Artículo 6°. Personas que pueden acceder 
a los servicios ofrecidos por las Salas. Podrán 
tener acceso a los servicios ofrecidos por las Salas 
de Consumo Higiénico Supervisado, personas 
mayores de edad con consumo problemático 
de sustancias estupefacientes, psicoactivas y/o 
psicotrópicas ilícitas. No será permitido el uso 
recreativo, ni el acceso a personas acompañadas 
de menores de edad y personas portando cualquier 
tipo de arma.

Artículo 7°. Reglamentación de las Salas de 
Consumo Higiénico Supervisado. Corresponde 
al Ministerio de Salud y Protección Social 
reglamentar y autorizar el funcionamiento de 
las Salas de Consumo Higiénico Supervisado 
de sustancias estupefacientes, psicoactivas y/o 
psicotrópicas ilícitas.

Artículo 8°. Servicios. Las Salas de Consumo 
Controlado deberán proveer los siguientes 
servicios:

• Espacios para el uso de sustancias 
psicoactivas ilícitas.

• Supervisión por parte de equipos de 
profesionales de Salud Pública.

• Suministro de kits higiénicos e intercambio 
de jeringas.

• Equipos para asistir emergencias.
• Plan de emergencias médicas
• Información en materia de prevención, 

reducción de daños y consumo.
• Vinculación a servicios sociales y de salud.
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• Acceso al medicamento aprobado para el 
tratamiento de sobredosis.

• Atención psicosocial.
• Acceso a programas de tratamiento y 

rehabilitación.
• Acceso o referencias a pruebas de 

diagnóstico de VIH y Hepatitis C.
• Asesoría e información sobre los derechos 

de los usuarios.
Las Salas de Consumo Higiénico Supervisado 

podrán prestar los siguientes servicios:
• Zona de higiene personal.
• Análisis de sustancias psicoactivas ilícitas.
• Programas de sustitución.
Artículo 9°. Información de los usuarios. 

Respetando el derecho a la privacidad de los 
usuarios, el personal de las Salas de Consumo 
Higiénico Supervisado deberá entregar un reporte 
anual a la autoridad competente, que contenga 
la siguiente información: caracterización de los 
usuarios, número de participantes, número de 
usuarios referenciados a otros servicios, número 
de jeringas distribuidas, número de sobredosis 
experimentadas, número de sobredosis revertidas.

Artículo 10. Supervisión, vigilancia y 
control. Corresponde a las Secretarías de Salud 
Municipales, Departamentales y Distritales, 
respectivamente, realizar la supervisión, vigilancia 
y control de las Salas de Consumo Higiénico 
Supervisado de sustancias psicoactivas ilícitas, en 
coordinación y bajo los parámetros emitidos por 
el Ministerio de Salud y Protección Social.

Parágrafo. Las Secretarías de Salud 
Municipales, Departamentales y Distritales 
deben enviar un informe detallado sobre el 
funcionamiento de las Salas al Ministerio de 
Salud y Protección Social cada 6 meses, según lo 
reglamentado para el efecto por el Ministerio.

Artículo 11. Consentimiento informado de 
los usuarios. El uso de las Salas de Consumo 
Higiénico Supervisado de sustancias psicoactivas 
deberá contar con el consentimiento informado y 
por escrito del usuario, con pleno conocimiento de 

de libre elección y sin coacción alguna. El uso de 
los servicios de la Sala tendrá como condición 

informado escrito.
Parágrafo. El consentimiento informado 

incluirá la autorización para ser requisado por el 

de armas por parte de los usuarios.
Artículo 12. Seguridad ciudadana y derechos 

de los usuarios de las Salas de Consumo 
Higiénico Supervisado. El Ministerio de Defensa 
Nacional y la Policía Nacional deberán elaborar un 
protocolo de seguridad de las zonas circundantes 
de las Salas de Consumo Higiénico Supervisado, 
con el propósito de garantizar la seguridad 

ciudadana y el bienestar de los habitantes de dichas 
zonas, así como de los usuarios de las Salas. Este 
protocolo deberá atender los principios de buena 
fe, el cuidado de la salud pública, los derechos 
humanos, la no criminalización de los usuarios 
de las salas y la seguridad ciudadana. Asimismo, 
deberá contemplar medidas para prevenir, evitar y 
perseguir la instrumentalización de las poblaciones 
vulnerables que sean usuarias de las Salas de Uso 
Supervisado de sustancias psicoactivas.

Artículo 13. Política de Buena Vecindad. 
Las Salas de Consumo Higiénico Supervisado 
de Drogas en coordinación con las autoridades 
locales y la comunidad del barrio, desarrollarán 
una política de buena vecindad que permita 
armonizar el funcionamiento de la sala con las 
preocupaciones, quejas y preguntas que surjan 
desde las comunidades que habitan en los barrios 
aledaños a estos espacios.

Artículo 14. El Gobierno nacional en un lapso 
no superior a doce (12) meses después de la 
promulgación de la presente ley, reglamentará las 
disposiciones contenidas en la presente ley.

Artículo 15. Vigencia. La presente ley rige 
a partir de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias.

PROPOSICIÓN
Con fundamento en las razones expuestas, 

propongo a la Comisión Séptima del Senado de la 

y se otorgue ponencia positiva al Proyecto de ley 
número 111 de 2017 Senado, por medio del cual 
se aborda la problemática del consumo de drogas 
en Colombia, se crean las salas de consumo 
controlado y se dictan otras disposiciones.
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COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO 

DE LA REPÚBLICA
Bogotá D.C., a los veinti un (21) días del mes 

de noviembre del año dos mil diecisiete (2017).
En la presente fecha se autoriza l

en Gaceta del Congreso de la República, el 
siguiente informe de ponencia para primer debate 
y texto propuesto para primer debate.

Número del proyecto de ley: 111 de 2017 
Senado.

Título del proyecto: “por medio del cual se da 
un enfoque de salud pública a la problemática del 
consumo de drogas en Colombia y se dictan otras 
disposiciones”.

Lo anterior, en cumplimiento de lo ordenado 
en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 
2011.

El Secretario,

* * *

C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S
CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL 

TEXTO APROBADO PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
261 DE 2017 SENADO, 272 DE 2017 CÁMARA

por medio de la cual se crea el Fondo Nacional de Residencias Médicas y se reglamenta el Sistema de 
Residencias Médicas en Colombia.
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* * *
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CONCEPTO JURIDICO DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 61 DE 2017 SENADO

por el cual se prohíbe el uso asbesto en el territorio nacional y se establecen garantías de protección a 
la salud de los colombianos frente a sustancias nocivas.
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* * *

CONCEPTO JURIDICO DE LA UNIVERSIDAD DE LOS ANDES AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 61 DE 2017 SENADO

por el cual se prohíbe el uso asbesto en el territorio nacional y se establecen garantías de protección a 

la salud de los colombianos frente a sustancias nocivas.
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* * *
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CONCEPTO JURIDICO DE LA OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 61 DE 2017 SENADO

por el cual se prohíbe el uso asbesto en el territorio nacional y se establecen garantías de protección a 
la salud de los colombianos frente a sustancias nocivas.
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CONCEPTO JURIDICO DEL GRUPO DE TRABAJO TRIPARTITO DEL MEN AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 61 DE 2017 SENADO

por el cual se prohíbe el uso asbesto en el territorio nacional y se establecen garantías de protección a 
la salud de los colombianos frente a sustancias nocivas.
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CONCEPTO JURIDICO DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
FRENTE AL TEXTO PROPUESTO PARA CUARTO DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 199 DE 2016 CÁMARA, ACUMULADO AL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 207 DE 2016 CÁMARA, 74 DE 2017 SENADO

por medio de la cual se regula el cobro del gasto prejurídico en los créditos educativos del Icetex.
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